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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
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PRIMERA PUBLICACIÓN 

ASUNTO:  Acción de Inconstitucionalidad. 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que por 
resolución de las ocho horas y cincuenta y dos minutos del tres de marzo del dos mil once, se dio 
curso a la acción de inconstitucionalidad Nº 11-002274-0007-CO  que promueve María Teresa 
Salas Ruiz, para que se declare inconstitucional el artículo 15 del Reglamento del Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones para los miembros del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, Nº 
8863 de 2 de noviembre de 2007, por estimarlo contrario al artículo 33 de la Constitución Política. La 
norma se impugna en cuanto condiciona a las viudas de un pensionado al amparo del citado Fondo, 
el mantenimiento del beneficio, a que no contraigan nuevas nupcias o bien constituyan una unión de 
hecho con otra persona, trato que califica como discriminatorio. Argumenta la promovente que es 
ilegítimo que se le impida disfrutar de la pensión que le fue otorgada por viudez, por el solo hecho de 
haber contraído nuevas nupcias, pues como ser humano tiene un derecho incondicionado de 
compartir o elegir un compañero sin que ello le genere alguna consecuencia negativa. Insiste en que 
todo ser humano tiene derecho a elegir si quiere compartir su vida y sexualidad con una pareja o no, 
por lo que ningún derecho debe ser limitado o suprimido por esa decisión. Enfatiza que la Sala 
Constitucional, por medio de la sentencia Nº 2010-13704 de las 14:35 horas de 18 de agosto de 
2010, declaró con lugar otra acción de inconstitucionalidad, similar al presente. Así se informa para 
que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo impugnado no se dicte 
resolución final, de conformidad con lo expuesto, hasta tanto no sea resuelta la presente acción. Este 
aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo 
impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos procesos es dictar la 
sentencia, o bien el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado, en el sentido en que lo ha sido. 
Igualmente, lo único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final 
en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que únicamente son los que se inician con y a 
partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, que se 
trate de normas que deban aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso la suspensión opera 
inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación de este aviso, podrán 
apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de la interposición de la 
acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de 



conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha 
resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta 
publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los 
casos y condiciones señaladas. 

San José, 4 de marzo del 2011. 
                                                                        Gerardo Madriz Piedra,  
(IN2011019655).                                                         Secretario 
 


